
Poder Judicial de San Luis
 

OFR 165994/13

OFICIO  RELACIONADO  GATTO,  MARÍA  AGUSTINA  (DTE.)  C/  BANCO 

SANTANDER RÍO – ESTAFA - Expte. N° OFR 165994/13 

AUTO INTERLOCUTORIO N°  43 -STJSL-S.A -2017.-

                

San Luis,  VEINTIOCHO  de MARZO de DOS MIL DIECISIETE.-

AUTOS Y VISTOS: Para resolver el pedido de excusación 

en autos caratulados:  OFICIO RELACIONADO GATTO, MARÍA AGUSTINA 

(DTE.) C/ BANCO SANTANDER RÍO – ESTAFA - Expte. N° OFR 165994/13;

Y  CONSIDERANDO: Que  en  fecha  08/02/2017  el  Dr. 

Horacio Guillermo Zavala Rodríguez, se excusó, en su entonces carácter de 

Ministro, de entender en las presentes actuaciones, en razón de encontrarse 

vinculado con la Contadora María Emilia Morel en relación de parentesco del 

tercer grado de consanguinidad y de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 

inc. 1) del C.P.C.y C.

Que ante ello y dado  que en fecha 28/02/2017 el Dr. Zavala 

Rodríguez ceso en su cargo de Ministro del Superior Tribunal de Justicia, por 

habérsele  aceptado a  partir  de  tal  fecha  su  renuncia  al  mismo,  se  impone 

declarar abstracta la resolución de la excusación en análisis

.- 

Por  ello,  SE RESUELVE: Declarar  abstracta la  resolución 

del   pedido  de  excusación  formulado  por  el  Dr.  Horacio  Guillermo  Zavala 

Rodríguez, en  fecha 08/02/2017.-

REGISTRESE Y NOTIFIQUESE.-

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  en  el  sistema  de 
gestión informático por los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia 
Dres OMAR ESTEBAN URÍA,  y LILIA ANA NOVILLO, y la Sra. Presidente de 
la Cámara Civil, Comercial, Minas y Laboral N° 1, Dra. BEATRIZ A. TARDIEU 
DE QUIROGA llamada a integrar el Tribunal por Resolución Nº 18/2017. No 
siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 del Acuerdo N° 61/17.-
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